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Acreditación por cursos de  Educación Continua 
 

I. Definición 
 

Se entenderá como Educación Continua el desarrollo y ejecución de los 

cursos, talleres y diplomados ofertados por la Universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez que sean dirigidos al sector productivo y social, que complementen y 

actualicen los conocimientos y habilidades profesionales demandas por el 

entorno laboral local, nacional e internacional. Así mismo se entenderá como 

proceso de enseñanza-aprendizaje fuera del sistema de educación formal, con 

opciones educativas de actualización en la ciencia, la tecnología, las ciencias 

sociales y las humanidades, así mismo capacitación a la sociedad en general 

para el desarrollo integral de los participantes. También es una forma de 

diversificar y fortalecer  la vinculación entre la sociedad y la universidad.  

 

II. Objetivo 

 

La Jefatura de Educación Continua tiene como objetivo ofertar cursos, 

talleres y diplomados teórico-prácticos de desarrollo profesional y formación 

humana, relevantes y de calidad, que generen competencia en el mercado 

laboral para mejorar el nivel de las organizaciones y el desarrollo de los 

sectores tanto social como productivo. Así mismo, brindar a los estudiantes de 

la UACJ la oportunidad de vincularse con las empresas y la comunidad para 

responder a sus necesidades, también de ser utilizada esta modalidad como 

una opción para la obtención de créditos para la acreditación de alguna materia 

optativa de los programas de la universidad. 

 

III. Descripción y ventajas 

La Educación Continua se implementó de años atrás y por lo tanto es una 

actividad dentro de la institución y es un proceso fuera del sistema de 

educación formal que proporciona actualizaciones e innovaciones de 

conocimiento con la finalidad de contribuir profesionalmente en el sector 

externo tanto en el ámbito social como productivo, se aplicará a los estudiantes 

que soliciten participar en cursos, talleres y diplomados correspondientes de 
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Educación Continua y los cuales deberán estar inscritos en el semestre 

vigente. 

 

IV. Requisitos y obligaciones: 

 

• Para participar en un curso, taller o diplomado de Educación Continua 

deberá realizar su solicitud a la Jefatura de Educación Continua. 

• El estudiante deberá cumplir con un promedio de 8.5 para participar en 

un curso, taller y diplomado de Educación Continua. 

• Los estudiantes que deseen obtener la transferencia de créditos a una 

materia optativa deberán cumplir con el 80% de asistencia al curso, taller 

y diplomado de Educación Continua. 

• La forma de obtener el número de créditos correspondiente será por 

medio de una constancia o diploma según corresponda el programa y 

habiendo cumplido con los requisitos del mismo. 

• El número de cursos, talleres y diplomados en los que participe el 

estudiante formara parte del expediente académicos del mismo y será 

incluido en su cardex.  

• El alumno únicamente podrá obtener 18 créditos en toda su carrera a 

través de cursos o talleres de educación continua, lo cual se especifica 

en la tabla final.  

• El alumno solo podrá participar en 2 diplomados en el transcurso de su 

carrera. 

• El público en general podrá obtener su constancia o diploma con valor 

curricular siempre y cuando cumpla con el requisito de contar mínimo 

con estudios de bachillerato. 

• Todos los cursos, talleres y diplomados ofertados por la UACJ deberán 

estar registrados en los formatos de la Jefatura de Educación Continua. 

• No se entregaran constancias, ni diplomas sin excepción alguna si no 

están registrados los cursos, talleres y diplomados en esta Jefatura de 

Educación Continua. 

• Máximo cursos o talleres, 4 créditos. 
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V. Diagrama de Flujo 

 

VI. Tabla de cursos y diplomados 

CONCEPTO MATERIA HORAS CREDITO 

Curso Optativa 60 2 

Taller Optativa 60 2 

Diplomado Optativa 120 6 

Diplomado con 

certificación Optativa 120 8 

 

   


